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..... acciones de los agricultores, ganaderos y productores for~s
taJes dirigidas a mejorar 1& distribución y a reducir los p:r~clOs
ti 101 mediOl de proclucciém utilizados en la DormaJ. actIVIdad
productiva. '.. oo.

Para. alcanzar estol objetivas ia conSIdera como cauce .
.auado la acc1ón cooppra.tiva y asociativa. puesto que, ad~más de
contribuir a deso.rroIlar 1&& necesar~as acti~es soU~arla.sy de
vertebrac1óu del medio ruraJ.,per.miten la IncorporacIón de tee
DOlogfu que difícilmente podiian ser adop.tadas por las explo
taciones individualmente consideradas o, en todo caso. ~o serf.:an
a unos costos elevados que podrían comprometer la rent&bil.i
dad de las inversiones o 1& racionalidad de su utilización. •

Este planteamiento encuentra, además, apoyo en ~ Ley .(9/
1881, de 24 de d.iciembre, del Estatuto de la ExplotaClón Fami
.liar Agraria ., de los ,JÓV611&s Agricultores, que en su ~UCU.

lo 49 incluye, como objeto de auxilios preferen~ ~ dlverSllI-S
formas de agricultura de grupo o ganadería asoCIativa para la .
adquisición o uttllzación -en común de productos, equipos,
..rv1c1os O instalaciones.

Por todo ello, el atuerdo de Consejo de Ministros por el que
ee aprueban los precios agrarios y los programas de actuacIón
'COmplemnetarios para la ~patia 1983/1984 prevé potaciones
presupuestarlas que permiten iniciar acciones de estimulo. y
apoyo para la adquisición y utiliza,ci6n en régimen cooperativo
de maquinaria y otros medios de producción agraria.

Estas medidas resultan del máximo interés para favorecer
el desarr.ollo de acciones cooperativas en materia de medIos de
'Producción y facilitarán la poordinación de todas las ayudas de
fomento que sean aplicables, concentrándolas en programas que
'incentiveu aociones comunes de los agri&ultores y eviten la
-dispersión de 8lUXiUos para la misma finalidad,

En consecuencia. este MiI!~sterio ha tenido a bien -disponer:..
Articuló 1.o Las agrupaciones de agricultores que reúnan los

requisitos establecidos" en la presente Orden podrlm obtener
wubvm:l.ciones para las sigutent:s finaUde.des:

al Adquisición de maquinaria agrfcola, ganadera y forestal
1HU"& su utilización en régimen asociativo.

b) Inversiones en instalaciones. edi6oaciones -, equipamien
to necesario para el suministro, almacenamiento, conservación,
aplicación, control de calidad, procesado o elaboración en 00
mt\n -de piensos, otros productos alimenticios y subproductos
-agrolndustriales para 1& ganaderta, fertilizantes, productos fito
'Sanitarios y zoosanitartos, semillas. y plantas de viwro y cual.
quter otro medio de producci6n que 'Se obtenga. adquiera o
ttttUoe en común por los asociados.

Art. 2.° A los efectos de concesión de las subvenciones regu
ladas en esta disposición, se entenderán como acciones o utili
zaciones en común aquellas en las que la maquinaria auxiliada
o los medios de producción afectados por las inversiones, sub
vencionadas se utilicen exclusivamente en las explotaciones per.
tenecientes a los miembros de la agrupación a cambio de contra
prestaciones proporcionales al grado de uttlizaci6n o en la
Empresa de la agrupaci6n, cuando ésta sea de explotactón comu.
nilaria o de trabajo asoetado. .

.Art. 3.0 1. Podrán ser beneficiarios de las subvenciones que
se regulan en esta Orden las Cooperativas del campo, las So
ci«lades agrarias de transfonnación y las Cooperativas de traba
jo asociado de carácter agrario cuyo objeto social comprenda las
finalidades eetlaladas en el artfculo 1.0

2. También podrán beneficiarse d~ las ayuda las agrupado.
"nes de defensa sanitaria., las agru'Pacfones ~a .tratamientos fn.
tegrales en la agricultura y aquellas otras agl"U'pe.ciones que, a
través de normas¡ o reglamentos establecidos por común acuer
'<io de sus miembros, pretendan adquirir o utilizar conjun~
mente maqul.naria. e.gJ1oola,. ganadera o forestal, piensos, pro
ductos zoosanitarios, semillas y plantas de vivero, y otros me
dios de producción, 1!n e\lantia de inversión que por su reducido
volumen no gea imprescind.ible cuenten con -personalidad jurt.
dica propia. -

.Art. 4. 0 La.s subvenciones que Be concedan en aplicac16n
de esta Orden podrán alcanzar hasta un 40 por 100 de las m
--versiones aprobadas por el correspondiente órgano admlnistI'a
t!vo de las Comunidades Autónomas, sto que, salvo en el caso
de las inversiom.es especificas que se' determinen, se superen
las cuanUas de 2.500.000 pesetas para adquisición de maquinaria
y 5.000.000 de pesetas para. las inversiones referfdas a otros
medios de producción, en -el caso de las agrupaciones a que 1le

refiere el apartado 1 del articulo anterior, y 500,000 pesetas
y 1.000.000 de pesetas, respecUvamente, en pI supuesto del apar
tado 2 del mismo articulo.

- Arl s.o La maquinaria y equIpos que se adquieran y utiUcen
al amparo de la presente Orden serán subve.n.cionados únicamen.
te en el caso de que procedan de la fabricación nacional N o
obstante, podrán auxtltarse mé.quinas y equipos de importación
cuando no exista producción interior de caracteristicas aná
logas o supongan una novedad tecnológica en el mercado na
clonal.

Art. e.O 1. Las. ayudas se solicitarán en los Organismos
competentes de 1&5 Comunidades Autónomas, que gestionarán
las -subvenciones conforme a las normas generales que sem de
apltcación y a lo establecido .en esta Orden.

2. En la correspondiente sollcltud, las agrupaciones habrán
de lustiflcar la viabilidad técnica, económica y financiera de

, las adquisiciones e Inversiones obleto de la ayuda que preten.• •

den acreditar los fines y condiciones señalados en losarUcu
los 'LO, 2.° Y 3.°, comprometerse a no enajenar los bienes ad
quiridos que hayan sido objeto de subvención durante un plazo
de seis afl.os desde la concesión, y en el caso de Cooperativas
y SAT, comprometerse, además, a .incorporar el ~mp(~rte d,: las
subvenciones qUe se concedan a un fondo del paS1VO de caracter
irrepartible, aun en el ~so de disolución d~ la ptidad, si
tuviere lugar antes de los dlez a.i\os de 1& COnceSión.

Art. ;.0 Una vez comprobado y certificado que las adquisi
ciones o inversiones auxiliadas han Bid9 realizadas., se harán
efectivas las subvenciones con cargo a las correspondientes par
tidas presupuestarias de la Direcdón General de la Producción
Agraria que figuren en los Presupuestos Generales del E~tado.

Art. B.O La Direoción General de la Producción Agraria coor·
dinará IUS actua.cianes con lu Comunidades Autónomas, de
aCuerdo con lo previsto en las disposiciones que regulan las
tra.nsferencias de competencias y en la.s norm&6 que regu.1&D. 1&
coordinación de los traspasos <le eervicloll.

,Art. 9.° Se encomienda a la Dirección Geru::ral de Investiga
ción y Capacitación Agraria. a través del Serv1cio de Ez:tensi6n
Agraria, y en coordinación ()oo los correspondientes servicios
de las Comunidades Autónomas, 1& divulgación y la asistencla
técnica para la organización y promoción de todo tipo de accio
nes derivadas de la adquisición y utilización cooperativa de
maquinaria y. medios de producción.

2. Para.1& mú amplia difusión de lo establecido en la pre
sente Orden ministerial, la Dirección General de la Producci6n
Agraria recabará la colaboración de las Organizaciones Profesio
nales Agrarias, con las que, en su caso, podrá convenir acciones
de divulgación,

Art 10. Las cubvenclones reguladas 4m esta Orden Aerán
incompatibles COn CUalquier. otra clase de ayuda económica
a fondo perdido que para la, mismas finalidades concedan las
Administraciones públicas. y podrAn complementarse oqn 1&5
líneas de crédito qUe para. esas finalidades tenga. establecidas
el Banco de Crédito Agrtcola, sin que en ningún caso el con
junto de las subvenciones y créditos concedidos supere el no
venta por 100 de la inversión a realizar.

Art. 11. Se faculta a la Dirección GeneraJ de la Producción
Agraria para distar las Resoluciones necesart~s para el cum
plimiento y desSolTollo de la pre$nte Orden.

Lo que comunico a VV. TI. pan. IU oonoéimiento y efectos.
Ma.drid, 26 de julio de 1983.

ROMERO HERRERA

nmos. Sres. Director general de la ProducciÓl1 Agraria y Direc
tor general de Investigación y Capacitación Agraria.

ORDEN de 2tJ de luUo de 1983 (rectificada) aobre
a.Yudas para mejorar ·10. aprO'Vechamientos gana
dero. en montea públicos. comunales y ....ecinales
en mano común.

Adnrtido error en ~l texto de JI. Ordl!ln de 2e -de luUo de 1983., pu
blicada en el .Boletín Oficial del Estado. numero 215, -de fecha. 8 de
septiembre de 1983, lIobre ayudas para mejorar 10& aprovechamlen~os
ganaderos en montet públicos, comunales y vecinales en mano comun,
a continuación M tra.nacribe rotl!lgTa ., debidamente JleCUficada:

llmos. Sres.: 1& extstencla de ampllas -superficies de montes
CUY06recurSOS p&.stables ea ba1lan intrautilizados y que, .en
muchos oa.sos están ubicados en zonas en que predomina. 1&
pequei\a explOtactón familiar de msuficiente dimensión o en
é.reas con elevadas 18sas de desempleo, aconsej a potenciar al
máximo e1 aprovechamiento de tales recursos mediante' agro.·
pactone8 de oaré.cter vecinal constituIdas por ganaderos direc
tos y personales. Para ello, en el acuerdo del Consejo de Mi·
ni&tros por el que Be ap:roeban los prectos agrarios y las me
didas complementarlas para. la cempafta 1983/84 se p!Elvén. do·
ta.c1ones pT'estrp'U~e.s para intenslfica:r el apoyo e meentITOS
&1. desarrollo y e1ecución de planes de transformación y explo·
tación global que, a travéS de programas inte~es de inver·
-aiones permitan alcanzar llIl-OS objetivos econ6mlcos y generar,
al mi~mo tiempo. una mejora. social y puestos de tJ::'abajo en
favor de 188 ccmWJ,idades rura.Ies asentadas en el medio en que
tales montes se encuentran,

Esta linea. de apoyo se plantea oomo una potenciación de los
diversos auxilios existentes aplicables a las aoci.ones "Que se
pretende impulsar, concentrándolos en programas para me
10rar el aprovechamiento de los citados TeCUTSOS. Con ello we
evita. la dispenñón y. la COIlC\lr'["QIlcia de ayud~s para la mi~
finalidad y al mismo tiempo, Be mejora BU eflcada. al permitir
su adecuada coordinación a través de programas integrales de
transformación y explotación de los terrenos rurales..

En consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien dlsponer:

Artfculo 1.- Serán ob'etó de ayuda los traba1°s, obras 'Y
adquisiciones ti. que -se refiere la presente Orden, cuando ee
realicen con fines de explotación asociativa en los mon~es
o&talogados como de utllldad pública, 108 de libre disposiClón
o oomunales perteneci:entes a Entidades locales, en los clasi.
fica.dos romo vecinales en mano común o en los comunales no
pertenectentes a Entidades locales. ~

-Art. 2,0 1. PodrA.n ser beneficiar10s de las ayudas las agru
paciones de ganaderos directos y personales o de quienes se

•
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vayan & establecer como taJes, que tengan derecho 8> los apro
vechamientos de pastos en virtud de cualquiera de los siguien
tes supuestos:

al Tener adjudicación vecinaÍ, contratos pluri~ua1es o ser
vidumore de pastos en montes de ut1lidad pública.

bl Contar oan derecho, arrendamiento o cesión suficiente
mente documentada en montes comunales o de llbre dispo
sición. .

e) Ser propietario de los terrenos o disponer de la corres
pondiente cesión de los propietarios.

2.. Las agrupaciones bene.floiariaos habrán de contar, en cua!
quier caso, ron la conformidad de la Entidad p~pieta.ria para
ejecutar las meJoras objeto de loa auxilios y cuando se trate
de montes de utilidad pública o estén tutelad08 por la Admi·
nistraci6n forestal habrán de contar, además, oon la autori
zación expresa de la Administración gestora o tutelar del monte.

3. Las agrupaciones beneficiarias de los aprovechamientos
vecinales o comunaJ.es en montes patrimoniales de Entidadee·
locales, sean de propios o comunales, se constituirán exclusi
vamente por vecinos de hecho y de derecho de la COTTeSpon
diente Entidad que sean ganaderos directos y personales o se
establezoan como tales, pudiendo sedalane por la Dirección
General de la Producción Agraria,. a efectos de las ayudae a
que se refiere la presente Orden, un número tnJnimo de com·
ponentes de la &gnlJ)8Ción.

4. En el caso de los montes vecinales en mano común, la
agrupación estará constituida por miembros qUe sean comu
neros, salvo en las excepciones suficientemente justificadas por
la propia Junta vecinal.

Art. 3.° Podrán ser auxiUad08 todos o algunos de 108 tra
bajos, obras y adqui~iciones siguientes:

al Desbróces y roturación para mejora de pe.stizales -¡ ..
tablecimiento de praderas.

bl Siembras de pratenses.
cl FertUizantes y enmiendas.
d) Cen-a.mientos, abI"e'Y'&deros, apriscoe, refugios, aljibe&.

puntos de establec1mi-ento de agua, suministro de energía eléC
trica y caminos de uso agrícola.

e) Adquisición. de ganado y las inversionel para el 8&0-.
miento y la selección de la oaba.da..

f) Instalaciones y equlpamientol de la explotación gan....
dera.

Art. 4.° t. Las ayudas a conceder para las me10ras indica
das en el artículo anterior se fijarán tomando como base de
cálculo el presupuesto de inversiones aprobado por el órgano
administrativo competente de las Comunidades Autónomas, con
arreglo a los siguientes porcentajes .máximos:

El 50 por 100 para. las mejOras de loe apartados al, b) Y o).
El 40 por lOO para las del apartado dl.
El 25 por 100 pa.r6 las de loa apartadOl e) y n. cuando se

trate de complementar las explotaciones individuales con el
aprovechamiento conjunto de los terrenos comunales, pudiendo
llegar al 50 por 100 cuando se realice la explotación comunita
ria de tierras y ganadoe.

2. Se aplicarán 101 poroentajes máximos 'cuando la explo
tación sea de. ('.arácter comunitario y se desttne·.. unidades
colectivas de rerna., o cuando la agrupación esté constituida
por agricultores j6vtm8. o posibilite la ocupación de trabaJa-
dores ~gra.rios en situación de desempleo. '

Art. 5.° El monta.n:te máximo de subvención no podré exce
der de 3.000.000 de pesetas pOl' agrupación en oada uno de -loe
años en que &e desanolle el pl&n de mejoras 8 inversiones.

Art. 6.° 1. Las mefOI'8.S' auxUiablee deberán encuadrarse en·
un programa de transformación y explotación integral, que po
drá desarrollarse en una o varias fases, con una duración muí·
ma .totaJ. de cinco ·aftos, expresando claramente loe trabajos.
obras y adquisiciones a realizar en cada anualidad. Pa.ra la
elaboración de los citados programas las agrupaciOnes podrán
recabar la asistencia gratuita de los servicios técnicos oficiales.

2. La adquisición de ganado será subvencioll6ble a la fl~
nalidad del plan de mejora de los aprovechamientos de loe
recursos past&blee cuando se derive la posibilidad de que las
pequeñas explotaciones qUe participan de dichos aprovecha
mientos puedan completar sus efectivos ganaderos hasta alcan
~ una dimensión viable o cuando 98 establezca UIl& explota
Clón ganadere. en régimen comunitarto. Limitando en el primer
caso la subvención a un máx:imo de 100.000 pesetas por e.xplo
~ón y en e~ segundo al resultado de multiplicar dicha oan
tldad por el numero de miembros de la agrupación comunitaria.

3. Las ayudas correspondientes a cada anualidad sólo po
drán ser hechas efectivas previa la realización y certifioac:ión
de las mejoras ooITeSpondient;ee a los años anteriores. -

Art, 7.· En el supuesto de que las ayudas se apliquen a ex
plota.ciones lecheras serán exigidoe todos los requisitos- previstos
en el eRglamento estructural de la producc1ón lechera. apro
bado por Real Decreto 2166/1981 de 3 de julio.

Art. 8.° Las subvenciones Con tines de inversión a que se
refiere esta disposición se h8rán efectl.vaa con cargo a 1aB
correspondientes partidas de la Dirección General de la Pro
ducci6n Agraria que figuren en los Presupuestos Generales del
Estado. .

~rt. 9.-- Para el desarrollo y aplicación de las medidaa de
estimulo y apoyo para mejorar el aprovechamiento de super.

fieies comunales la Dirección General de la Producción Agraria
coordinará sus atenciones con las -Comunidades Autónomas,
de acuerdo con lo previsto en las dispasJciones que regulan
las transferencias de oompetencias y las nonnaa que regulan
la. ooordinaci6n de los traspasos de servici06.

Art. 10. Las agrupaciones interesad8& en. solicitar aUXilios
lo harán en los Organismos competentes de laa Comunidades
Autónomas, a las que corresponde la gestión de loe corres
pondientes fondos de subvención, conforme·a las normaa p
nerales que sean de aplioación y a lo. establecido en esta
Orden.

Art. 11. 1. Se encomienda a la· Direoc1ón GeneTal de In
vestigación. y Capacitación Agraria, a través del .Servicio de
Extensión Agraria y en eoordinación con 101 correspondientes
servicios de l8e Comunidades Autón.Qmae, 1& divulgaci6n de
las ayudas técnicas y económicas, que establece 1& presente
Orden, así como la promoci.ón de las acciones de los ganaderos
para el mejor aprovecha.m1ento de los terrenos afectados y la
asistencia a las agrupaciones constituidas o que se constituyan
a tales efectos. •

2. La. Direcclón General de la Producción Agraria reoabari
de las 9rganizaciones profesionales agrarias su colaboración
para la más ,amplia difusión de 10 establecido en esta Orden
ministerial.

Art. 12. Las ayudas previstas en lot¡. arUculoe anteriores se
cqordinarán con otra.s lineas vigentes que puedan complemen
taa"les y, en particular, con las inversiones reales que, de
acuerdo con el Real Decreto 221~1982. de g de julio. realice
el Instituto Nacional para la Conservación de la. Naturaleza
en los montes púQlicos y en los veoinales en mano común y
con las Hneae de crédito oficial que para esas finalidades se
hallan vigentes. ~

Por otra. parte. dichas ayudas serán incompatibles con cual
quier otra. .clase de ayudas económicas que para las mismas
fi.nali.dades ronced.a.n las Administraciones Públicas. .

En ningún ceso la suma de las subvenciones y créditos ob
tenidos superará 91 noventa por ciento de la inversión a re&
lizar.

Art. 13. Sin perjuicio de la orientación ·productiva eminen
temente forrajero-ganadera, de las acciones previstas en esta
disposición, la Dirección General de la Producción Agraria
podrá considerar subvencionable con un máximo del 20 par
100. o&rácter excepcional y por razones de especial interés
social, otras mejor86 destinadas al aprovechamiento agrícola;

. previas las autorizaciones. de lu Entidades propietarias o de
la Administración forest&1 que en cada caso sean. precisas.

Art. 14. Se faculta a la Dirección General de la Producción
Agraria pa.ra. dictar las disposiciones precisas pa.ra. el des&1TOlIo
de la presente Orden ministerial. .

1.0 que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 26 de ju~iQ de 1983.

ROMERO HERRERA

IIm~. Sres. Director general de la Producción Agraria, Direc
tor genera.! de Investigación y Capacitación Agraria y Di
~tor del Instituto Nacional para la Conservación de la
Naturaleza.

ORDEN de Zl de "julio de 1983 po,. UJ que se con
ceden lo. beneficios previsto. en el a,.ticulo 5,
cJ.. de la Le~ 29/19'l2. de 22 de julio, de Agru
paciones de Productó"res Agrario.. para la amplia
ción )' perfeccionamiento de una central hortofru
ttcola, a UJ Sociedad cooperativa fruttco14 "Glrona e

Fmit,.. , AP 028, de ~ordil, (GeronaJ.

llm08. Sres.: De conformidad coo. la propueeta elevada por
la Dirección General de Indus-trias Agrariae y AHmentarias y
por la Di,reoción General de la Producción Agraria, sobre pe.
tlción fOrmulada po¡' la Sociedad cooperativa fruticola "Girona
Frults... de Bordils (Gerona), oaJ.ificada como agrupaol.6n de
productores agrarios e inscrita en el correspondiente Registro con
el número 028. para la ampliao16n. y perfeccJ.onamiento de une.
oentraJ hortofrutícoIe. en-la clt:ad8. looalidad. aoog-léndOEle a los
beneficios prev1etos en el articulo 5.° o) de la Ley 29/1972, de
22 de julio. y demás disposiciones que la complementan y des
arrollan.

Este Miniaterio ha tenido a bien dhspon8ll' lo sJgulent8:

Primero.-Aproba.r el proyectO presentado de ampliación y
perfeocioriamiento de una centraJ. hortofrutico1a, a realizar en
Bordna (Gerona). por la Sociedad cooperat:iva fru·ticola "Glrona
Frult'b, con presupuesto Umitado a efectos de preferenoia en la
obtención de créet1to oficial y d4 ooncesión de subvención a la
·ca.ntidad de 10.245.493 pesetas. .

Sepndo.-Fija.r la cuantía máxima para. la conoesi6n del
beneÍ'lC'io previato :m el artículo 8.°, dos, del Deoreto 2392/1972,
de 18 de ag<l8to.

La. cuantía máxima de la subvenci6n a.s<'!enderA, par lo tBlllto,
a 2.049.098 pesetas, con cargo a la partida 21.04.778 del ejerci-
cio 1983. - ..

T«eero.-Proponer 1& concesión, también en la cuantía mA
:dma de loe beI1efio1oe prevt.st06 en el articulo 8.°, uno y en e'
articulo 3.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agoeto, e.108PV
el derecho a 1& expropiación forzosa d'8 loe terrenos. q~ no h


